
DIRECCIÓN DE FINANZAS

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
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Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Última reforma mediante Decreto 076, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7128
Suplemento B de fecha 29 de diciembre de 2010.

CAPÍTULO V
De la Dirección de Finanzas

Artículo 79. A la Dirección de Finanzas corresponderá el despacho de los siguientes
asuntos:

I. Elaborar y proponer al presidente municipal los proyectos de reglamentos
y demás disposiciones de carácter general que se requieran para el manejo de
los asuntos financieros y tributarios del Municipio;

II. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones
de carácter fiscal, aplicable en el Municipio;

III. Ejercer las atribuciones y funciones que en materia de administración
fiscal se contengan en los convenios firmados entre el gobierno estatal y el
Ayuntamiento;

IV. Formular el proyecto de Ley de Ingresos Municipales e intervenir en la
elaboración, modificación, en su caso, y glosa del Presupuesto de Egresos
Municipal;

V. Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos e
ingresos extraordinarios municipales, así como los impuestos y
aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios de
coordinación respectivos;

VI. Custodiar, resguardar, trasladar y administrar los fondos y valores
propiedad del Municipio;

VII. Elaborar y mantener actualizado el padrón municipal de contribuyentes, y
llevar la estadística de ingresos del Municipio;

VIII. Practicar en su caso, auditoría a los contribuyentes en relación con sus
obligaciones fiscales municipales;

IX. Imponer sanciones por infracciones a las leyes y reglamentos fiscales;

X. Ejercer la facultad económico-coactiva, conforme a las leyes relativas;
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XI. Dirigir la negociación y llevar el registro y control de la deuda pública del
Municipio, informando al presidente municipal periódicamente sobre el estado de
las amortizaciones de capital y pago de intereses;

XII. Organizar y llevar la contabilidad de la Hacienda Municipal;

XIII. Autorizar el registro de los actos y contratos de los que resulten derechos
y obligaciones para el Ayuntamiento con la intervención de la Dirección de
Programación en los casos previstos por esta misma Ley;

XIV. Efectuar los pagos conforme a los programas presupuestales aprobados y
formular mensualmente el estado de origen y aplicación de los recursos
financieros y tributarios del Municipio;

XV. Proponer al presidente municipal la cancelación de créditos incobrables a
favor del Municipio, dando cuenta inmediata al síndico de hacienda y a la
Contraloría Municipal; en este supuesto, se requerirá autorización de las dos
terceras partes de los miembros del Cabildo para la aprobación definitiva;

XVI. Formular mensualmente los estados financieros de la Hacienda Municipal,
presentando al presidente municipal, un informe pormenorizado del ejercicio
fiscal;

XVII. Coordinar conjuntamente con la Contraloría Municipal, que se efectúen
las solventaciones por los titulares de las dependencias generadoras de ingresos
responsables del ejercicio del gasto público, sobre las observaciones a la cuenta
pública que finque la Legislatura del Estado, a través del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado. Estas solventaciones deberán ser entregadas a dicho
Órgano, en el plazo concedido de acuerdo a la ley de la materia;

XVIII. Previo acuerdo del presidente municipal, ser el fideicomitente del
Municipio en los fideicomisos que al efecto se constituyan, de acuerdo a la ley;

XIX. Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, visitas
domiciliarias y requerimientos, el debido cumplimiento de las obligaciones
fiscales contenidas en las disposiciones legales en la materia y en los convenios
que para tal efecto se celebren;

XX. Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de su
competencia y las que deriven del ejercicio de las facultades conferidas en las
disposiciones legales de la materia y en los convenios que para tal efecto se
celebren;

XXI. Coordinar el ejercicio de las facultades en materia de catastro a cargo del
Municipio; y
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XXII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las
que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal.

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

CAPÍTULO II
DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS

ARTÍCULO 66.- Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades las que le
otorgan la legislación, los reglamentos y demás disposiciones legales aplicables, la
Dirección de Finanzas ejercerá las siguientes atribuciones:

I. Conducir las finanzas públicas del Municipio de Centro;

II. Atender las instrucciones del Presidente Municipal para establecer
las políticas y los programas hacendarios del Municipio, en materia
de administración tributaria, ingresos y gasto público de conformidad
con la legislación aplicable y las políticas emitidas por el
Ayuntamiento;

III. Proponer al Presidente Municipal los proyectos de reglamentos y
demás disposiciones de carácter general que se requieran para la
administración de las finanzas municipales y vigilar el cumplimiento
de las mismas;

IV. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás
disposiciones fiscales aplicables en el Municipio y suministrar, por
instrucciones del Presidente Municipal, la información fiscal y
financiera a quienes lo soliciten;

V. Atender las instrucciones encomendadas por el Presidente Municipal
e informar periódicamente sobre el desarrollo de sus atribuciones;

VI. Formular los anteproyectos de Ley de Ingresos Municipal y
presupuesto del Municipio, así como intervenir en la glosa del
Presupuesto Municipal aprobado;

VII. Custodiar, resguardar, trasladar y administrar los fondos y valores
propiedad del Municipio;

VIII. Efectuar los pagos conforme a los programas presupuestales
aprobados;

IX. Formular mensualmente el estado de origen y aplicación de los
recursos financieros y tributarios del Municipio;
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X. Atender las instrucciones del Presidente Municipal para determinar
las políticas financieras, fiscales y crediticias para la elaboración del
Plan Municipal de Desarrollo;

XI. Recaudar todos los ingresos del Municipio, así como los impuestos y
aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios
respectivos;

XII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón Municipal de
Contribuyentes, y llevar la estadística de ingresos del Municipio;

XIII. Generar la información necesaria para la proyección y cálculo de los
egresos del Municipio y hacerlos del conocimiento del Presidente
Municipal;

XIV. Vigilar, conjuntamente con la Contraloría Municipal y la Sindicatura
respectiva, la congruencia en el ejercicio del gasto público y los
programas de inversión que se instrumenten;

XV. Autorizar el registro de los actos y contratos de los que resulten
derechos y obligaciones para el Ayuntamiento con la intervención de
la Dirección de Programación o de Administración;

XVI. Proponer al Presidente Municipal la cancelación de créditos
incobrables a favor del Municipio y dar cuenta inmediata a la
Sindicatura de Hacienda y a la Contraloría Municipal; previa
autorización de las dos terceras partes de los miembros del Cabildo;

XVII. Remitir al Órgano Superior de Fiscalización del H. Congreso del
Estado, dentro del mes siguiente respectivo, los informes que
contengan el avance financiero y presupuestal; así como remitir a la
Sindicatura de Hacienda copia del acuse por parte de dicha
representación popular;

XVIII. Implementar conjuntamente con la Contraloría Municipal, el sistema
de contabilidad gubernamental municipal;

XIX. Emitir y evaluar las políticas, criterios y lineamientos en materia de
contabilidad municipal e integrar la Cuenta Pública del Municipio para
su revisión y calificación en los términos de la normativa aplicable;

XX. Ordenar el cumplimiento de los pagos a favor del Municipio por
concepto de aprovechamientos estatales y demás recursos que le
correspondan;
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XXI. Ordenar la práctica de visitas domiciliarias para llevar a cabo todo
tipo de actos de fiscalización, con el objeto de comprobar que los
contribuyentes han cumplido con sus obligaciones fiscales en los
términos de la normativa vigente;

XXII. Implementar, conjuntamente con las dependencias y entidades
competentes, los estímulos fiscales que permitan promover el
desarrollo social y económico del Municipio;

XXIII. Crear y supervisar conjuntamente con la Contraloría Municipal,
mecanismos de control, sistemas y registros para formular estudios y
reportes orientados a la vigilancia, seguimiento y evaluación del
ejercicio del gasto público y de los recursos estatales aportados,
transferidos, asignados o reasignados al Municipio;

XXIV. Establecer recomendaciones sobre política financiera en materia de
crédito y consignar en el anteproyecto de Presupuesto del Municipio,
las amortizaciones por concepto de capital y pago de intereses a que
den lugar los empréstitos a cargo del Municipio;

XXV. Celebrar, previo Acuerdo de Cabildo y autorización del Congreso
cuando así se requiera, los contratos y convenios para la obtención
de empréstitos, créditos y demás operaciones financieras de deuda
pública, suscribiendo los documentos y títulos de crédito requeridos
para tales efectos;

XXVI. Emitir valores, formalizar, administrar y conducir la negociación de la
deuda pública municipal y llevar el registro y control de la misma, e
informar periódicamente al Presidente Municipal;

XXVII. Reestructurar los créditos adquiridos como deudor directo u obligado
solidario, modificando tasas de interés, plazos y formas de pago a fin
de mejorar las condiciones pactadas;

XXVIII. Practicar en su caso, auditoría a los contribuyentes en relación
con sus obligaciones fiscales municipales;

XXIX. Desempeñar, de conformidad con la legislación y previo acuerdo del
Presidente Municipal, el cargo de fideicomitente único del Municipio
en los fideicomisos que al efecto se constituyan y vigilar que en los
contratos que se deriven al respecto, se precisen claramente los
derechos y obligaciones de las partes que intervienen;

XXX. Participar en la formulación, promoción e instrumentación de los
programas municipales convenidos entre el Ayuntamiento y el
Gobierno del Estado u otros municipios de la Entidad;
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XXXI. Evaluar la operación de las unidades administrativas y áreas de la
Dirección;

XXXII. Previo acuerdo del Presidente Municipal, expedir los nombramientos
del personal y los acuerdos delegatorios de la Dirección;

XXXIII. Participar en la formulación de la glosa de la Cuenta Pública que
finque la Legislatura del Estado a través de su Órgano Superior de
Fiscalización;

XXXIV. Formular mensualmente los estados financieros de la Hacienda
Municipal, presentando al Presidente Municipal, un informe
pormenorizado del ejercicio fiscal;

XXXV.Imponer sanciones por infracciones a las leyes y reglamentos
fiscales, en el ámbito de su competencia;

XXXVI. Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de su
competencia y las que deriven del ejercicio de las facultades
conferidas en las disposiciones legales y reglamentarias de la materia
y en los convenios que para tal efecto se celebren;

XXXVII. Coordinar el ejercicio de las facultades en materia de catastro a
cargo del Municipio de acuerdo con la normativa respectiva; y

XXXVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos,
y las que le encomiende directamente el Ayuntamiento por conducto
del Presidente Municipal.


